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Finen numero, prupieiario y domicilio

Finen Número única, Propietal'i<J: ~EJéetrica del Litoral S. A.~.

Donücilio· MáJaga, Maestranza 4. Situación: Final ca11e
G:cneral Pjzftrm. Clase de tcn:ellO: Depósito agua abandonado.

Vejez de Bcnal.1dalJa 2H de- octubre de 1973,~·El Alcalde ac-
cideniaL-8.515- A.

En su virtud. y de conformidad con lo prevenido en los
mencionados artículos, se cita a quienes a,crediten ser titulares
y a cualesquiera otros interesados en el procedimiento para qU8
a las once horas y siguientes del dia 27 de noviembnl de 1973,
se constituya en las fincas de que se tnita. bien advertidos que
de no comparecer o no acreditar documentalment.e su derecho,
se seguin't el expediente, sin perjuicio de dar conocimiento al
MinistE'l'io Fiscal a tenor de 10 preceptuado en el párrafo se
gUJ~do de! articulo 72 del R.eglamento de 24 de jll]io de 1933
y en el Hrtículo 5." de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954.

Del mismo modo se hace publico que hasta el kvnntamien
lo de! acla previa. cuya f'Ol'llHtjizHciún se convoca por el pn
sente edíct~. los interesadOs podrán formular por escrito ante
la D€legacion Provincial del Minislerio de la Vivienda en Cas~

tellón las alegaciones que esHme oportunas a los solos. efectos
de subsanar los posibles errores que se hayan podido produ
cir al relacionar el bien afectado por la urgent_.e expropiación.

Madrid :n de octubre de lH7a--El DirectOl' g~'n('ral, Fer-
nando Dancausa de MigueL-8.508-A -

HL-SüLUC10N del Avuntamienio de Vélez de Be·
naudalla (Granad·a) por la que se señala fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupa.cil'm de
ta finca afectada por la obra de saneamiento y e.'~

tación depuradora de aguas negras.

DedRI'nda implícitamente de urgencia la obra de SUlleaml€n
t.o y cc;luci.ón depuradora :'le agua,:; negras en el término lB uni
cipal de Vélez de Benaudalla (Granada), por venir comprell
d ¡da en la vigente Ley del Phm de Desarrollo Económico y
Sodal e incluida en el programa de inversiones públicas de la
Comisión Provincial de Servicios Té<;nícos,

Esta Alcaldía_ en uso de las atribuciones qUe le confiere el
artículo 98 de la vigente L8)-' de Expropiación Forzosa, y de
conformidad con "Jo previsto en el artículo 52 de la misma, que
regula el procedimiento de urgenda, convoca a los propietarios
afectados por estas obras, según la relación que se resel1a a
continuación. para que comparezcan ei próximo día 26 de no~

viembre de 1973, a las once de la mañana, en el Ayuntamiento
de Velez de Bcnnudalla, donde se procederá al levantamiento
de las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados
venir acompni\udos de un Perito o de un Notario si así lo
desean.

Tanda. Constituye la parcela treinta y ocho del polígono se
tenta y uno y la parcela treinta y seis del polígono noventa y
uno del Catastro, Tiene una superficie real de dos mil ciento
nueve metros con veintiséis decímetros cuadrados y catastral de
dos mil-ciento cincuenta metros.

Propietario: No figura inscrita en el Registl'O de la Propie
dad, y según certificación catrastral, es propiedad de don Elias
eatalá Tonda.

Parcela número 3.-Parcela de terreno en el pago o paraje
de San BIas, que linda: Al Norte. finca del mismo, de la que
se segrega, al Sur. finca del mismo, de la que se 5egrega.
Consta de almacén de ciento cchó metros treinta y seis decí
metros cuadrados y corral de ciento diez metros setenta decí
metros cuadrados.
Propie~: No figura inscrita en el Registro de la Propie

dad, y según certificación catastral, es propiedad de don Elias
Catálá Tanda. '

Parcela número 4.-Parcela de terreno en el pago o paraje
de San BIas. que linda: Al Norte, Elías Catalá Tanda; al Sur.
Gonzalo Tonda Garcés; al Este, Gaspar Gresa Tanda y Gon
zalo Tonda GarCés, y al Oeste, Elías Catalá Tonda. Constituye
la parcela veintiséis del polígono noventa y uno del Catastro.
Tiene una superficie real de mil ciento sesenta metros con
ochenta y dos decímetros cuadrados y catastral de mil sete
cientos cincuenta metros cuadrados.

Propietario: No figura inscrita en el Registro de la Propie
dad, y según certificación catastral, es propiedad de doJ1a
Inocencia Cortés Palma.

Parcela número 5.-Parcela de terreno en el pago o paraje
de San BIas. que linda: Al Norte, Gaspar Gresa Tanda e Ino
cencia Cortés Palma; al Sur, Víctor Tonda Calvo; al Este, Lui~

sa Gresa Chiva, y al Oeste, Elías Catalá Tanda. ConstituYe la
parcela cuarenta y uno del polígono noventa y uno del Ca~
tastro. Tiellf! ·una superficie de mil estecientos cincuenta me
tros cuadrados.

Propietario: No figura inscrita en el Registro de la Propie
dad, y según certificación catastral, es propiedad de don Gon
zalo Tanda Garcés.

Parcela número B.-Parcela de terreno en el pago o para
je de San BIas, que linda: Al Norte, senda y Gonzalo Tanda;
al Sur, finca del mismo, de la c~ue se segrega; al Este, Luisa
Gresa Chiva, y al Oeste, senda y Elías Catalá Tonda. Cons
tit.uye la finca treinta y siete del polígono n()venta y uno del
Catastro. Tiene una superficie real de mil veintitrés metros
quince decfmetros cuadrados y catastral de mil ciento cin
cuenta metros cuadrados.

Propietario: No figura inscrita en el Registro. de la Propie
dad. y según certificación catastral, es propiedad de don Vic·
tor Tanda Calvo.

Parcela numero 7.-Parcela de terreno en el pago o paraje
de San Bias, que linda: Al Norte, camino, entrada finca; al
Sur, Miguel Mor Tanda; al Este, Víctor Tanda Calvo. y al Oes
te, carretera Grao-Castellón a Puebla Val verde. Forma parte de
las parcelas catastrales indicadas en ]a parcela número 2. Tie..
ne una superficie de doscientos ochenta y seis melros ochenta
y un decímetros cuadrados.

Propietario: No figura inscrita en el Registra de la Pro
piedad, y según certificación catastral, es propiedad de don
Elías Catalá Tanda.

ADMINISTRACION LOCAL

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Sala Primera
de lo Contencioso~Admin¡strativo

Por el pI1:lsente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mismo, que por la representación de
..SoJthermic, Sociedad Anónima., se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis·
trativo sobre resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 3 de julio de 1972
por la que se concedió a «Industrias Ven,
Sociedad Anónima., el registro del IDO·
delo industrial número 69.361 por «Apa
rato de calefacción el~rica. y contra
la desestimación del· recurso de reposi
ciónj pleito al que ha correspondido el
número 931 de 1973,

y para que sirva de emplazamíenlo a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 80 yB4 en relación con los 29 y
30 de la Ley reguladora de esta Jurisdic
ción, y con la, prevención de que si no
comparecieran dentro de los términos eX~

presados en el artículo 68 de la misma
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum·
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 22 de octubre de H)73.-~--EI Se
cretario.'-I .818-K

•
Por el presente anuncio SR haco saber,

para conocimiento de .las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mismo, que por la representación de
don Carlos Porras Muñoz se ha inter
puesto recurso contencioso ~ administrati
vo sobre resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 30 de agosto de
1971 sobre denegación del modelo de uU~

lidad número 164.998, "Carpeta colgante
con portaindices~: pleito al que ha co~

rrespondido el número 523 de 1973.
y para que sirva de emplazamiento a

las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y
30 de la Ley reguladora de esta Jurisdic~
ción, y con la prevención de que si no
comparecieran dentro de los términos ex·
presMos en el artículo 66 de la misma
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 23 de octubre de 1973.-EI Se
cretario.---7.Hlp..E

•
Por l:j presente anuncio se haco saber.

para conoCÍ1llknto de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes t1J.-vieren interés directo
en el mismlJ, que por la representación
de ...c. & A. Brenninkmeyer Gesel1schaft


